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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y 
FORMACIÓN MADRID-NORTE, CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-SUR, 
CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-OESTE, CENTRO TERRITORIAL DE 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-CAPITAL Y CENTRO DE FORMACIÓN AMBIENTAL GRANJA-
ESCUELA LA CHIMENEA DE ARANJUEZ, DE LA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025/2027. 5 LOTES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
exponen a continuación las causas que justifican la insuficiencia de medios propios para la ejecución 
del contrato de referencia. 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la prestación por 
parte de la empresa contratista de los trabajos de limpieza necesarios para asegurar y garantizar el 
normal funcionamiento, desde un punto de vista higiénico-sanitario, de los inmuebles adscritos a la 
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, incluidos en el mismo. 

Todo ello en desarrollo de las competencias atribuidas a la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza: 
permanente y actualización del profesorado y de los recursos necesarios en coordinación con los 
centros de formación del profesorado, así como la propuesta del personal asesor docente que deba 

 (art 15 (k Decreto 
248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.)  

Para la correcta ejecución de dicho servicio se precisa disponer de personal especializado en las 
categorías de limpiador y cristalero. En el Programa presupuestario de la Dirección General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza no se encuentra previsto, para el presente ejercicio, en los 
créditos destinados a capítulo I de su presupuesto de gastos, Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2025,  la incorporación de nuevo personal 
en las categorías anteriormente mencionadas, dado que la citada Ley, únicamente, prevé la provisión 
de puestos o contratación de personal en los sectores, funciones y categoría profesionales 
considerados prioritarios. 

Por otro lado, para ciertas tareas previstas para la adecuada y correcta limpieza e higiene del centro, 
es necesaria la aportación de medios y maquinaria auxiliares y específicos. De los que no dispone ni 
los Centros ni la Consejería disponen, por lo que su adquisición y mantenimiento sería muy gravoso. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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Por todo lo expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio de limpieza se 
realice a través de empresas externas, dada la insuficiencia de medios personales propios de los que 
dispone actualmente la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y lo que determina la 
licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
 
En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando cumplimiento 
a lo exigido por el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del Sector 
Público. 
 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE BILINGÜISMO  
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 

David Cervera Olivares 
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